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La acción de tutela instaurada por LUISA CECILIA SIERRA ROJAS C.C 

21.401.244 quien actúa como agente oficioso del señor EDUARDO DURÁN 

LONDOÑO C.C. 3.642.193, en contra de EPS SURA, fue admitida por este 

despacho el pasado 13 de julio de 2021,  en el pronunciamiento allegado por la 

entidad accionada se solicitó al despacho vincular a la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales DIAN, para que “CERTIFIQUE si la señora (Sic) EDUARDO 

DURAN  LONDOÑO actualmente declara renta o paga  impuestos  por algún 

concepto,  con  el  fin  de determinar su capacidad  económica,  para  asumir  el 

transporte que solicita en el presente trámite. Lo anterior, dado que por vía 

administrativa EPS SURA no puede conocer dicha información”. No obstante, la 

solicitud de vinculación solicitada, esta agencia judicial encuentra improcedente la 

misma, dado que la DIAN no tiene dentro de su competencia pronunciarse frente a 

la presunta vulneración de los derechos incoados, toda vez que no se busca 

protección frente a dicha dirección de impuestos: pero en aras de garantizar 

derechos de las partes el despacho procederá a requerir a la entidad mentada la 

certificación peticionada por la parte pasiva. 

 

En razón de lo anterior se ORDENA: 

 

OFICIAR A LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN, 

para que en el término de CUATRO (04) HORAS HABILES, contadas a partir de la 

notificación del presente auto, se sirva CERTIFICAR si el Señor EDUARDO 

DURÁN LONDOÑO identificado con C.C. 3.642.193, actualmente declara renta o 

paga impuestos por algún concepto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

   La Juez,           

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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